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Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles r sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

¿ ^ y En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

. > Los avisos 6 artículos se 
remitirán á la redacción fran-
eos c!e porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. » 
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®E ALMEBIiV, 

ARTICULO DE OFICIO. 

" GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. =Núm. 197. 

El Ecsmo. Sr. Secretario ele Estado y del 
Despacho déla Gobernación del Reino, con fe-
icha 2l de este mes se ha servido comunicar á 
este Gobierno civil la Real orden siguiente. 

«Para el destino de Secretario de ese Gobier-
no civil^qne desempeñaba D. Fertnio Fernandez, 
lia teñidora bien nombrar S. M. la Reina Gober-
nadora á D . José Tobar, oficial 2. c í. ° de esa 
Secretaría. De Real orden lo comunico á V* S. 
para su inteligencia y efectos coerespoudientes. 

Al prupio tiempo que transcribo á los ¿trun -
tamientos esta soberana determinación, para su 
debido conocimiento y efectos oportunos , de-
bo hacerles presente .que el Sr. Tovar „ en ca-
lidad de Sécrétario de éste Gobierno civil ha 
tomado hoy el mando interino de la provin-
cm. Dios guarde á W. muchos años. Almería 
27 de Junio de 1836.=Por indisposición del Sr. 
Gobernador civil interino , y como encargado 
accidentalmente de este Gobierno.—Serajin de 
Rio.—Sres. Presidentes y Ayuntamientos de estqi 
Provincia. 

Otra.—.JVám. 198. 

Al tomar posesion del nneyo destino con que 
acaba de honrarme S. M. la Reina Gobernadora 
por un efecto espontáneo de su augusta munifi-
cencia, be debido en calidad de Secretario,de 
este Gobierno civil encargarme interinamente 
del mando de la provincia hasta la llegada del 
Sr. Gobernador últimamente nombrado por Su 
M&ijeétácl. Quisiera hoy mismo dejar en sus ma-
nos el régimen de la administración de los pue-

blos que íe esta encomendada para que no pesa-
ra sobre mí, ni un instante , la responsabilidad 
<de los actos , mientras dure esta honorífica pero 
espinosa interinidad; v ciertamente si los habi-
tantes de esta provincia no fueran tan dóciles 
y virtuosos, si la infernal discordia que despe-
daza algunas otras de la monarquía hubiese in-
troducido entre nosotros sus venenosas y sagrien-
tas teorías ; desconfiando de mis propias fuerzas^ 
no séj si aun para corto tiempo me atreviera á 
egercer tan gravé y delicado encargo. Sin em-
bargo , nacido en el pais , rodeado de amigos jr 
personas interesadas en su bien-estar, y sobre 
todo contando con ta fraternal cooperacion de 
los Ayuntamientos, de esos cuerpos tutelares 
de la ventura de sus representados • me apro-
vecharé gustoso de sus inspiraciones, y confio en 
que nuestras simpatías allanaran las dificultades 
que puedan ocurrir en la marcha administrativa 
de que por ahora estoy encargado. Todos ama-
mos la libertad , y ninguno mas que y ó: pero 
es preciso no olvidar que es imposible ser libres 
si nuestros conatos siguen otro impulso que los 
de la razón y conveniencia pública : sobre estas 
bases se: fundan los derechos del trono de nuestra 
adorada Reina y sobre las mismas levantaremos 
el eterno y magnifico edificio de la libertad INa-
cional. Dios guardé a VV. muchos años. Alme-

R Í A 3 8 de J U D Í O ^ E G; C. I . íosé 'Eovar, 
Sres. Presidentes i&yuntamientos dé lá pro^ 
vinciat 

COMAjSTDANGIAGEINERAL D E L A 

Provincia de Almería. 

El Ecsmo. Sr. Capitan general de estes 
Reinos, con fecha 22 del corriente mes medie« 
lo siguiente. 

«El Ecsmo. Sr, Secretario de Estado y del 
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Despacho de la Guerra con; fecha 13 del actilal 
me dice lo siguiente. 

Ecsmo. Sr .=En consecuencia de los pr inci-
pios seutados en la circular de 9 del corriente por 
el Ministerio de la Gobernación del Re ino , / 
á efecto de que las próesiraas elecciones de Di-
putados á Cortes sean la espresion de la opinion 
general sana é ilustrada j á lo cual'debe contri-
buir eficazmente el celo y concurrencia del ma-
yor número posible de" Etectoresen cada Provin-
cia , se ba servido disponer, S* M. la Reina Go-
bernadora que V. E. escite á W individuos de 
su dependencia á quienes alcancen los derechos 
electorales á no mirar con indiferencia su ejer-
cicio en la ocasión actual , y antes por el con-
trario , á presentarse sin tardaoza-á reclamarlos, 
si ya nolo hubiesen becho, para ser incluidos en 
las listas de Electores. En la necesidad de formar 
las costumbres políticas de los españoles, se bace 
oportuna la escitacion de V. E. cuyo caracter 
de rectitud y buena intención jamás ofreceraa 
d u d a a quien considere que los votos no j>ueden 
mandarse , corno que lian de ser emitidos en se-
creto. -=Siu pretender en lo mas mínimo vio-
lentarla conciencia dé fòs empleados que cuen-
ta ei Estado , el efecto que V. E. debe buscar 
en los de su dependencia se reduce á inspirarles 
interés por la causa pública para que sirvan de 
ejemplo á los demás ciudadanos que pueden vo-
tar según el Real decreto de 24 de Mayo ; á 
estimular su asistencia desde í3 de Julio para 
que tengan parte en la elección-de Presidiente y 
Secretario escrutadores, y en fin, á votar los Di^ 
putados á Cortes según su franco y honrado con-
vencimiento. = T de orden de S. M. lo comuni-
co á V". Ej. para su puntual observancia ^ en el 
concepto de que será poco agradable á S, M. el 
saber que algún empleado público en cualquier 
carrera se haya mostrado indiferente al ejerci-
cio del tnas importante de los derechos políticos, 
cuando los hombres en quienes se supone ma-
yor capacidad son llamados á influir directamen-
te en el porveuir déla patria. 

Lo que trasmito á V. S. para su conocimien-
to y efectos consiguientes , seguro de que su ce-
lo y patriotismo nada dejarán que desear al cum-
plimiento de las órdenes de S. M- que no tienen 
mas obgeto que asegurar la verdad é indepen-
dencia de las pròcsimas elecciones , y . estimu-
lar á los buenos ciudadanos á que bagan uso, mi-
ren con interés , y 110 abandonen por incuria ó 
egoismo en las actuales graves , criticas v deci-
si vas circunstancias en que se encuentra la Na-
ción , el egercicio del derecho mas importante 
que conceden los Gobiernos respectivos. ...... 

Lo que comunico à VP". para su inteligen-
cia y cumplimiento. Diosguarde á VV. muchos 
años. Almería. 28 de Jitíiió de 1836.=José de 
Caparros. 

Almena 25 de Junio de 1836. 

Por invitación del comisionado de-arbitrios 
de Amortización de esta Ciudad se publica el 
siguiente edicto del Sr. Intendente de Grana-
da para conocimiento de las personas que gus- • 

t¡en interesarse, en la subasta a[qu.e ¿è refie-
re. 
D. Manuel Bravo Intendente y - Subdelegado 

interino de Rentas y arbitrios de Amortiza-
ción de esta ciudad de Granada y su Provin-
c i a <JCC. 
Hago saber: que á petición del Sr. Admi-

nistrador principal de Amortización ele esta Ca-
pital, be mandado sacar a pública subasta en ar -
rendamiento todos los frutos y especies que cor-" 
respondan á la Real caja eu la cosecha del pre-
sente año, tempranos y tardíos, incluso el de 
aceite , respectivos á las dos terceras partes del 
diezmo que le pertenece en la villa del Laujar> 
lugar del Fondon y su anejo Benecí, bajo los 
presupuestos, en cuanto al primer pueblo de 
treinta y un mil ciento trece reales veinte y dos 
matavedices-, y diez y siete mil doscientos trein-
ta y cinco con diez y siete en cuanto á los se-" 
gundos que arrojan sus respectivos productos en* 
el último quinquenioj, en cuyas cantidades-va" 
comprendido el ¡aumento del die:z por ciento de 
administración : señalando para los tres remates 
que contendrá esta subasta los días dos^ doce y -
veinte y dos de Julio prdesimo á horas de diez'á 
una de cada uno en los Estrados de esta Inten-
dencia. Las personas que quieran interesarse en 
ella podrán acudir con sus proposiciones á la es-
cribanía originaria de Amortización que ejerce* 
el infrascripto , donde se les instruirá del pliego 
de condiciones , ó al acto de cada remate 5 en el 
concepto de que para el primero solo se admiti- * 
rá ja postura que cubra la cantidad del respecti-
vo quinquenio ; para el segundo la me jora del : 

diezmo entero de la'eu que quedó el primero^ 
y para el tercero el cuarto , de la en que con-
sistió el segundo , y despues de hechas tendrán 
lugar las.demás á la llana. Granada 22 de Junio 
de ÌSÒ6.—Manuel Bravo.— Por mandado de 
su Señoría, Antonio Gómez Matute. 

NOVEDADES. 
NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS. 

En una carta fecha en Vitoria el dia 13 s© 
lee lo que sigue: 

Veo con placer concluirse esta fatal guerra, 
aunque no sé los resortes tocados para terminar-
la. Gomo aqui no sabemos nada, ni entendemos 
de diplomacia , solo nos guiamos por los resulta-
dos 1 estos no pueden ser mas satisfactorios. Dia-
riamente senos presentan facciosos de los mas 
acérrimos alaveses, anunciándonos la venida de 
todos sus compañeros, como igualmente el desa-
liento de sus cabecillas sin esceptuar á Virrareal. 
Todos van haciendo su pacotilla para escaparse 
á Francia. De aqui se infiere que una mano muy 
diestra ó una activa y franca cooperacion de los 
franceses Ya preparando el próesimo desenlace 
dé este fatal drama político. 

De Valdellon (alta Catalana ) escriben lo si-
guiente: 
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e l los á si propios ; por el contrario , supongamos 
ii n Estamento compuesto de empleados y de 
di vi dúos de corta fortuna , y suponganjói.es mo-
vidos por el mismo resorte del interés particu-
lar: aspirarán ¿ obtener mayores empleos, a.go-
zar ele mas crecidos sueldos y mas considerables 
emolumentos, á,complicar la administración del 
Estado para que sean necesariosmas funcionarios, 
y ea suma ,, á aumentar en lugar de disminuís 
los impuestos. En una palabra, harán en el go-
bierno representativo lo que han hecho en el ab-
soluto en que esta clase de personas han estado 
apoderadas por tantos años. Ya tenemos en ]«. 
esperiencia de lo pasado la viva imagen del por-
venir» Cargas y grava me nes ai puebio, arbitrios 
•Ruinosos sobre las producciones,; registros y guias 
para paralizar el comercio , derechos despropor-
cionados sobre los principales frutos del pais ., y* 

, con el nombre de alcabalas , de veintenas, cor-
redurías, ya con el de puertas, aduanas interio-
res portazgos, arbitrios municipales, escope-
t e r o s , caminos , <Xc. , ¿Ce. Y cuando tau cuan-
tiosas sornas se recaudaban por tantos y tan dis-
tintos medios para que viviesen en la opulencia 
te. agentes de la administración , casi perecía de 
neces idad el miserable labrantín , cuyo sudor y 
el de; sus hiios .nó eran suficientes para proporcio-
na ríes el sustento. Estos abusos debieron morir 
con el régimen absoluto del que procedían y :ba-
jo cuyo amparo se habían conservado; pero inú-
tilmente lo esperan conseguir los pueblos si no 
envían de diputados personas de consumada hon-
radez y patriotismo , de arraigo y de reconocida 
capacidad. A esto deben conspirar los esfuerzos 
del gobierno , pues en ello no hará mas que lle-
nar debidamente el espíritu del decreto electoral. 

ÍNDICE 
D E LAS R E A L E S O R D E N E S Y CIRCULARES 

de varias autoridades 
PUBLICADAS EN ESTE BOLETIN EN TODO EL PRESENTE MES DE JUNIO. 

GOBIERNO CIVIL. 
Núm. 157. Reales decretos de convocatoria 

á Cortes y de la ley electoral. 
Núm. 158. Circular: para descubrir el robo 

de unos mulos 
Id. Circular, sobre las buenas medidas adop-

tadas por el ayuntamiento de Tijola , para la 
educación de los niños y aumento de la Guardia 
Nacional. : 

Núm. 159. Real óráem para la admisión de 
alumnos en el Colegio Científico. 4 

Id. Real árdea: sobre las elecciones en las 
próesimas Cortes. 

Núm. 160. Anuncio de la Dirección gene-
ral de loterías: sobre los premios á que deben 
obtar las huérfanas de los militares ó paisanos 
que mueran en la actual guerra. 

Núm". 162. Circular: sobre captura de reos. 
" Núm. (63. Real orden: nombrando Gober-
nador civil de Almería ¿ don Agustín Alvarez. - j 

Almería 23 de Jamo. ~ 

Del Español numero copiamos el si» 
guíente articulo sobre elecciones. 

Debe pues prevenir francamente el gobierno 
á las autoridades de las provincias que no con-
sientan la mas pequeña infracción de la ley en 
punto á ias calidades electorales de los individuos 
á quienes se les concede el voto activo. Por muy: 
ilustrados que sean los individuos que uo tienea 
bienes, y por mas á propósito que se les consi-
dere para desempeñar cualquier destino público, 
no por eso pueden Ser igualmente útiles para di-
putados de la nación. El hombre rata vez pue-
de dominar el inílujo de los intereses que de 
continuo le aguijan, y aunque sea muy- virtuoso, 
espuesto está á caer en seducción, cuando su for-. 
tuna no es bastante á resistir las tentaciones del 
poder ó de los partidos políticos. La indepen-
dencia absoluta que debe tener un'legislador es 
preciso fundarla en la posesión de una renta ca-
par, de cubrir sus mas imperiosas necesidades; 
No se infiera de aquí que la virtud esté reñida 
con ia pobrera, bav honrosas escepciones en Es-
paña que nadie puede olvidar - pero al cabo son 
escepciones, porque la regla general aquí y en 
todos los paises consiste en el estremo opuesto. 
Una cámara compuesta de propietarios que obren 
en su interés propio, obrará por precisión en 
favor del pais , porque los propietarios aspiran 
á que se disminuyan las cargas publicas , que se 
administren con pureza y economía las rentas, 
que se desobstruyan los manantiales de la, rique-
za pública, y en general que se multipliquen los 
medios de producción, en lo cual liacen á la na-
ción el mayor beneficio posible, favoreciéndose 

la despedida de don Juan Baeza. 
Id. Real orden: para que los Gobernadores civiles 

como Presidentes de las Diputaciones provincia-
les redoblen su vigilancia y esmero porque fes 
disposiciones legales sean respetadas y estricta-
mente cumplidas. 

Núm. 164. Real orden: sobre el registro ge-
neral del comerció á quien pertenece. 

Núm. 165. Real orden: nombrando Secrete-
río interino de este Gobierno civil à don José 
Tovar. 

Id. Circular: manifestando el Secretario que-
dar encargado interinamente de este Gobierno 
civil. 

INTENDENCIA. 

Núm. 160. ^ Real orden : concediéndole á D: 
Francisco Setti fabricante de ácidos reciba lo* 
azufres de los Reales estancos al costé y costas; 

IMPRENTA DEL GOBIERNO. 
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Las rüinas dé las facciones dé Cataluña sé 
debe á la acertada disposición del general Mina 
de centralizar y regularizar la acción délas fuer-
zas de operaciones , confiando el mando de todas 
lasbrigadas al brigadier Gurrea, el cual ha acre-
ditado con. hechos y resultados innegables, que 
es capaz de dirigir grandes masas , y de formar 
y ejecutar con tirio y energía vastos planes y1 

isombinácicmest Los-hechos hablan y lo demues-
tran hasta la evidencia , y sobre ellos se fórmala 
opiuion de los pueblos, pues los partes oficiales 
tienén la misma fe7 que ia historia de los doce 
pares. A fuerza de écsagerar pequeñas ventajas 
sin . resaltado alguno de escribir en términos-
pomposos y lugares comunes de la oscuridad de 
la noche , aspereza del monte, diluvian que sé 
desploma, con narraciones interminables que 
ion otras tantas parodias de ia fábula del parto' 
dé los montes , han venido á caer en descrédito* 
y ridículo , asi los partes esactos como los ecsa-
gerados con pinturas que dé continuo semejar* 
novela. Los pueblos no creen sino en hechos, en 
resultados: estos -han dado á Gurrea el gran con-1 

fceptoen que se le tiene en Cataluña y en Ara-
gón donde esto se escribe. Pero volvamos á los 
Sucesos. 
- Lo primero que se propuso el bridad ier Gur-
rea al tomar el mando de la fuerza de operacio-
nes fwe forzará Torres, Orten, Borges y otros 
á refugiarse eii Francia; y lo hubiera consegui-
do á no haber fallado una parte de la bien cal-
culada operacion. No pudiendo conseguirlo, pen-

en obligarlos á refugiarse en el alto Araron, 
t i i •» 

país enetmigo suyo y lleno de gente armada. Des-
pués de la mas activa y tenaz persecución pa-
saron los facciosos el INoguera , atrave5aron la 
«ntistra- Eivasftírza y la célebre tierra de Sobrar-
be ^ tan adicta hoy á la libertad como cuando 
formó sus fueros) , y al entrar en los llanos 
fueron batidos por las tropas y ios nacionales , y 
muertos y presos todos sin escepluar uno por el 
paisaoage que los cazaba por los montes y caver-
nas cual si fueran fieras. Sin negar el mérito del 
coma oda ate-Oribe y de las tropas nacionales que 
les batieron en Cásbas , no hay duda que el mé-
rito principal lo tiene la fuerza que condujo á 
los.facciososá la triste inevitable suerte de morir 
¿ rendirse. Las brigadas del. ejército de Catalu-
ña dirigidas por Gurrea , de fuerza numérica 
íñe.n escasa , pero robustísimas por su valor y 
por lá conGatiza que les inspiran sus gefes, han 
perseguido á los facciosos dos meses seguidos con 
lina atividad y tenacidad increíbles. JVO Ies de-
tenía el hambre, el frió , las nieves y lluvias, las 
asperezas y la noche , ni las demás causas que 
en otras partes paralizan las operaciones: an-
daban tanto como los facciosos: losatacaban y ba-
tían en donde quiera que los.avistaran de nocbe„ 
ele día , á cualquier hora. Los que conocen la 
alta Cataluña , su * ásperos y entrecortados mon-
tes , mas que los de JNTavarra ; la esterilidad y 
pobreza de aquellas comarcas , y la índole feroz 
y traidora de sus habitantes, enemigos nuestros 
casi todos, podrán formar una idea de las fatigas 
y "padecimientos de las tropas. Los pueblos de 
Aragón han visto con admiración, respeto y 

ternura á la brigada que trajo el señor Gurrea, 
rotos , flacos y negros soldados y oficiales,.mas 
andrajosos que los facciosos mismos • pero llenos 
de entusiasmo que casi toca en frenesí. 

Según escriben de Zaragoza fecha el 16 , las 
tropas al mandó del brigadier Narvaez debían 
reunirseen Daroca con la columna que salió de 
esta Corte á fin de operar combinadamente con-
tra los facciosos. 

NOTICIAS SUELLAS. 

—En estos últimos dias se han presentado en 
Toledo acogiéndose al indulto 7 individuos, 
pertenecientes á las facciones de Vicente Perex 
(a) Corulo y don José García Jara manifestan-
do que la del 1. ° se ha reducido á ia nulidad por 
la dispersión que ha sufrido , y la del 2. ° se 
halla sin armas, orden ni método , desnudos y 
hambrientos, pues que se encuentran en los mon-
tes en el mayor estado de miseria que puede 
imaginarse. 

—La facción de Torres ha sido destruida total-
mente , sin que haya quedado libre ni un solo* 
individuo. Sumados los muertos en la acción, los 
cabecillas fusilados posteriormente y losprisio-
Béros ecsisieutes componen la fuerza total de la-
facción. 

NOTICIAS OFICIALES. 

El comandante general de las provincias de 
Teruel y Castellón en 13 del corriente mes des-
de Castelseras dice lo que sigue : El comandante 
de armas de Montalvan me da parte en 10 del 
actual que el 31 de mayo último el soldado 
de la cuarta compañía de Mallorca \ Ícente Ga-
bara , salió á la rambla que divide el barrio del 
casco del pueblo , y advirtió en su cerra! un 
hombre armado, y arrojándose al momento 
sobre él , (aunque iba desarmado) el faccioso 
preparó el fusil contra Gabara para tirarle- pe-
ro este j despreciando el peligro en que se halla-
ba ^ se apoderó de aquel con la intrepidez que 
tiene acreditada, lo desarmó é hizo prisionero, 
cogiéndole 10 cartuchos en la canana , presen-
tándole al comandante de armas , el que mandó 
se pusiese preso y subsistiese en dicho destino; 
resultando ser faccioso -, hijo del pueblo y de 
la facción de Quilez. 

En. vista de tan heroico comportamiento no 
puedo menos de recomendar á \ . E. á este va-
liente soldado , para que si como yo , le consi-
derase acreedor á la cruz de ISABEL II , se sir-
va ponerlo en el soberano conocimiento deS. M. 
para su real aprobación. 

S. M. la augusta Reina Gobernadora se ha 
dignado conceder la espresada gracia al soldado 
Vicente Gabara. 

(£.E.y 
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